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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

AyuNtAmieNtOs

Anuncio de 3 de noviembre de 2014, del Ayuntamiento de Almería, de adjudicación del contrato 
del servicio que se cita. (PP. 3291/2014).

Elaboración del Plan de Movilidad urbana Sostenible de Almería, proyecto subvencionado por la Agencia 
Andaluza de la Energía en el marco del Programa de incentivos para el Desarrollo Energético Sostenible de 
Andalucía 2009 y financiado por la unión Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Programa 
operativo Feder Andalucía 2007-2013.

AYunTAMiEnTo DE ALMERÍA

ÁREA DE GoBiERno DE EconoMÍA Y TERRiToRio

DELEGAciÓn DE ÁREA DE DESARRoLLo EconÓMico, EMPLEo Y nuEVAS TEcnoLoGÍAS

Luis Rogelio Rodríguez-comendador Pérez, Alcalde-Presidente del Excmo Ayuntamiento de Almería,

Hace saber: Que la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, mediante acuerdo adoptado 
en sesión ordinaria celebrada el 19 de septiembre de 2014, acordó adjudicar del contrato del Servicio de 
Elaboración del «Plan de Movilidad urbana Sostenible de Almería» a la empresa Prointec, S.A., con sede social 
en Madrid, sujeto a las condiciones establecidas en los Pliegos Reguladores y en la oferta de licitación realizada, 
habiéndose formalizado el contrato el día 24 de octubre de 2014 y publicada dicha formalización en el Perfil 
del contratante de este Ayuntamiento, www.aytoalmeria.es, y en el Diario oficial de la unión Europea, el día 30 
de octubre del presente año, estando pendiente la publicación en el BoE, al entender que dicha empresa ha 
presentado la oferta más ventajosa para el Ayuntamiento, por precio ofertado de 123.500 euros (ciento veintitrés 
mil quinientos euros) más el iVA del 21%, 25.935 euros (veinticinco mil novecientos treinta y cinco euros), que 
totalizan un precio ofertado de 149.435 euros (ciento cuarenta y nueve mil cuatrocientos treinta y cinco euros), 
incluido el iVA del 21%, y plazo de ejecución de ocho meses.

El Proyecto está subvencionado al 25% por la Agencia Andaluza de la Energía, en el marco del Programa 
de incentivos para el Desarrollo Energético Sostenible de Andalucía 2009 y financiado por la unión Europea, a 
través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Programa operativo Feder Andalucía 2007-2013.

Almería, 3 de noviembre de 2014.- El Alcalde-Presidente, Luis Rogelio Rodríguez-comendador Pérez.
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